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El Poder Judicial exige al gobernador del estado MirandaÂ  evitar la obstaculizaciÃ³n de vÃas y reuniones que limiten el
libre trÃ¡nsito 



Â 

El Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) admitiÃ³ demanda contra el gobernador del Estado Miranda, Henrique Capriles en
la que se le ordena evitar que se obstaculicen las vÃas pÃºblicas.



El documento explica que Capriles debe utilizar los recursos materiales y humanos necesarios y cumplir con su
ordenamiento del trÃ¡nsito de vehÃculos para garantizar un adecuado desplazamiento por las vÃas, ademÃ¡s de impedir
reuniones que limiten el libre trÃ¡nsito y en los que se consuma bebida alcohÃ³licas y sustancias psicotrÃ³picas y
estupefacientes. 



"La Sala tambien le ordena cumplir con su labor de ordenamiento del trÃ¡nsito de vehÃculos para garantizar un
adecuado y seguro desplazamiento por las vÃas pÃºblicas y ejercer la protecciÃ³n de los vecinos y habitantes de la
entidad, impidiendo reuniones que coarten el libre trÃ¡nsito y en las que se consuman bebidas alcohÃ³licas y sustancias
psicotrÃ³picas y estupefacientes; garantizar la protecciÃ³n a los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes para que ejerzan
plenamente sus derechos y garantÃas de conformidad con lo establecido en el Texto Fundamental y Ley OrgÃ¡nica para
la ProtecciÃ³n de NiÃ±os, NiÃ±as y Adolescentes", se lee en el texto.



El TSJ ordena igualmente que Capriles de instrucciones a la PolicÃa de Miranda con el fin de se desplieguen las
acciones preventivas para evitar delitos en la entidad





http://www.el-nacional.com/noticias/politica/tsj-admite-demanda-contra-capriles-ordena-evitar-barricadas_185484
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